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Assumpte: Contrato Menor de Servicio 2024036CM para redactar el proyecto de ejecución de la adecuación paisajística del 
parque arqueológico del Puig de sa Morisca.

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº: 2024036CM
TIPO DE CONTRATO: Servicios. Contrato Menor.
OBJETO:ESTUDIO  GEOTÉCNICO  PARA EL PROYECTO  DE  ADECUACIÓN  PAISAJÍSTICA DEL 
PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL PUIG DE SA MORISCA.
ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN:  Teniente  de  Alcalde  delegado  de  Vías  y  Obras,  Transición 
Energética, Medio Ambiente y Cambio Climático en virtud de la delegación realizada por Decreto de 
Alcaldía con fecha 21 de noviembre de 2023.
MCC

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR 2024036CM de  Servicio  de “Estudio 
geotécnico necesario para redactar el proyecto de ejecución de la adecuación paisajística del parque 
arqueológico del puig de sa Morisca” 

PRIMERO.- En fecha 31/07/24 se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP), 
de conformidad con la Instrucción sobre la autorización del Gasto y los Contratos Menores y el articulo 
118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el anuncio de licitación y los 
pliegos  que  rigen  el  contrato  mediante  procedimiento  menor  y  varios  criterios  de  adjudicación, 
otorgándose un plazo de 5 días naturales para presentar ofertas. 

SEGUNDO.- En plazo y forma se ha presentado la oferta los siguiente operadore económico:

– GEOLOGÍA DE MALLORCA SL

TERCERO.- En fecha 12 de agosto de 2024 el arquitecto técnico municipal ha emitido informe y ha 
valorado las ofertas de acuerdo con los criterios establecidos en el PPT del siguiente tenor literal:

“INFORME  DE  PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  MENOR  DE  SERVICIOS 
“Estudio  geotécnico  necesario  para  redactar  el  proyecto  de  ejecución  de  la  adecuación 
paisajística del parque arqueológico del puig de sa Morisca”

En relación con el  expediente  que se tramita  desde el  Área de Vías y  obras  para  la  contratación 
mediante contrato menor de los servicios de "Estudio geotécnico necesario para redactar el proyecto de 
ejecución  de  la  adecuación  paisajística  del  parque  arqueológico  del  puig  de  sa  Morisca", 
correspondiente al Área de Vías y Obras, previstas su ejecución en 2024, a realizar por un importe de 
18.143,74 € (IVA incluido), desglosado en 14.994,83 € más 3.148,91 € de IVA (21%), se procede a la 
valoración  de  las  ofertas  recibidas  en función  del  único  criterio  de adjudicación  establecido  en las 
prescripciones técnicas que rigen la presente contratación, es decir en base al precio.
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VALORACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS

Se han presentado una oferta al procedimiento abierto del "Estudio geotécnico necesario para redactar 
el proyecto de ejecución de la adecuación paisajística del parque arqueológico del puig de sa Morisca", 
que se adapta a lo dispuesto en el PCA en lo referente al apartado económico de la oferta, siendo 
inferior al Presupuesto Base de Licitación.

1. GEOLOGÍA DE MALLORCA, S.L.

EMPRESA Precio ofertado Puntuación
GEOLOGÍA  DE  MALLORCA, 
S.L. 

14.179,92 € (SIN IVA) 100

 
CONCLUSIÓN
En base a lo anterior, se propone la adjudicación del contrato menor de obras a la empresa GEOLOGÍA 
DE MALLORCA, S.L.,  con NIF B57054439  por el importe de 14.179,92 €, más 2.977.78 € de IVA 
(21%), para un total de 17.157,70 (IVA INCLUIDO), que ha obtenido la mayor puntuación.

CUARTO.- De acuerdo con el informe técnico de 12 de agosto de 2024 y que aplica los criterios de 
adjudicación  y  otorgada  la  puntuación  correspondiente  al  licitador,  se  propone  la  adjudicación  del 
contrato a:

–GEOLOGÍA DE MALLORCA, S.L.

Vistos los antecedentes y conforme a lo  que dispone la  normativa aplicable,  tengo a bien dictar  la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

PRIMERO.-  Adjudicar el  contrato menor Servicio  de  “Estudio geotécnico necesario para redactar  el 
proyecto de ejecución de la adecuación paisajística del parque arqueológico del puig de sa Morisca” a la 
entidad   GEOLOGÍA DE MALLORCA, S.L., con NIF B57054439,  representada por el Sr. José Maria 
Martí Sauras, quedando determinada la adjudicación en los siguientes términos definitivos, según la 
oferta presentada:

Importe adjudicación sin IVA de: cartoce mil ciento setenta y nueve euros con noventa y dos céntimos 
(14.179,92€).

Importe de IVA de: dos mil novecientos setenta y siete euros con setenta y ocho centimos (2.977,78€). 

Importe  total  de:  diecisiete  mil  ciento  cincuenta   cincuenta  y  siete  euros  con  setenta  céntimos 
(17.157,70€).

Plazo  de  duración  del  contrato:  6  semanas  a  partidr  del  díasiguiente  hábil  de  la  recepción  de  la 
notificación de adjudicación.

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el  gasto a favor del adjudicatario por un importe de diecisiete mil 
ciento cincuenta  cincuenta y siete euros con setenta céntimos (17.157,70€), IVA incluido, con cargo a la 
partida 501-45000-2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS del presupuesto de 2024.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  Resolución  al  adjudicatario  y  publicar  la  misma  en  el  perfil  del 
contratante, a los efectos de lo previsto en el art. 63 LCSP. Dar traslado al área tramitadora y a la 
Intervención municipal.

En Calvià, en la fecha de la firma electrónica
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Assumpte: Contrato Menor de Servicio 2024036CM para redactar el proyecto de ejecución de la adecuación paisajística del 
parque arqueológico del Puig de sa Morisca.

La Jefa del Servicio de Contratación

Maria Bosch Simó
De conformidad con la legalidad vigente Intervenido y conforme
La Secretaria accidental P.D El Interventor

Francisca Torres Arabí Javier Gulias Recio

Conforme con la propuesta, se eleva a Decreto
Calvià, en la fecha de la firma electrónica

El Teniente de Alcalde delegado de Vías y Obras, Transición
Energética, Medio Ambiente y Cambio Climático

Juan Tomás Quetglas

En Calvià, a la data de la signatura electrònica.
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 THOMAS QUETGLAS, JUAN
 Tinent de Batle de Vies i Obres, Transició Energètica i Medi
Ambient
 28/08/2024 12:26

 GULIAS RECIO, JAVIER
 Interventor
 28/08/2024 08:17

 TORRES ARABI, FRANCISCA
 Secretària Accidental  P.D.
 27/08/2024 07:40

 BOSCH SIMO, MARIA
 Cap de Servei
d'Aprovisionament i
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